
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
SECRETARÍA GE;\'ERAL 

RESOLUCIÓN Nº 1463-R-2017 
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E!.. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Informe Legal Nº 753-2017-0GAL/UNCP presentado el 21 de agosto 2017, a través del 
cual el Asesor Legal solicita se de cumplimiento al mandato judicial expediente Nº 01958·2016-0- 
1501-JR-CJ-01. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Sentencia Nº 409-2017, contenida en la Resolución Nº 07 de fecha 07 de julio 
20171 el Juzgado de Trabajo Transitorio de Huancayo, ha resuelto declarar fundada la demanda 
contenciosa administrativa interpuesta por Kenya Miguel Ángel Castillo Ruiz contra la UNCP, sobre 
las pretenciones de nulidad de la Resolución Nº 0524-R-2016 y pago de la pensión de 
sobrevivencie, declara nula la Resolución Nº 0524-R-2016 de fecha 08 de junio 2016, que resuelve 
suspender los trámites de pensión de orfandad del demandante; y ordena al Rector, cumpla con 
otorgar a favor del actor la pensión de sobrevivencie por orfandad, considerando lo dispuesto en 
el Artícufo 32º del Decreto Ley Nº 20530, incluyendo el pago de los devengados y los intereses 
legales desde la fecha de la contingencia; 

Que, con Resolución Nº 08 de fecha 26 de julio 2017, se resuelve declarar consentida la resolución 
Nº 07 de fecha 07 de Julio 2017 y ordena al Rector de la UNCP, cumpla con otorgar a favor del 
actor la pensión de sobrevivencie por orfandad, considerando lo dispuesto en el Artículo 32º del 
Decreto Ley Nº 205301 incluyendo el pago de los devengados y los intereses legales desde la fecha 
de la contingencia, debiendo para tal fin, seguir el procedimiento previsto en el Artículo 47° del 
Decreto Supremo Nº 013-2008-JUS; 

Que, el Artículo 4° de la Ley Orgánica del Poder Judicial señala que "Toda Persona y Autoridad 
está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativo, 
emanada de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su 
contenido a sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la 
responsabilidad civil, penal o administrativa que la Ley señala"; 

Que, el Asesor Legal opina que, estando el requerimiento del juzgado, se debe dar estricto 
cumplimiento al mandato judicial con carácter de urgencia, a efectos de dar cumptimtento, 
considerando el Artículo 4° de la Ley Orgánica del Poder Judicial: Declarando la nulidad de la 
Resolución Nº 0524-R-2016 y otorgar al actor la pensión de sobrevivencia por orfandad; y 

De conformidad al l\rtículo 33º inciso e) del Estatuto de la Universidad y a las atribuciones 
conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

1 ° DAR CUMPLIMIENTO al MANDATO JUDICIAL de conformidad a la Resolución Nº 07 de 
fecha 07 de julio 2017, mediante la cual la Corte Superior de Justicia de Junín, Juzgado de 
Trabajo Transitorio de Huancayo, ordena a la Universidad Nacional del Centro del Perú 
DECLARAR NULA la Resolución Nº 0524-R-2016 de fecha 08 de junio 2016, que ordena 
suspender los trámites de pensión de orfandad de Kenya Miguel Ángel Castillo Ruiz. 

2° OTORGAR a favor de Kenyo Miguel Ángel Castillo Ruiz, la pensión de sobrevivencie por 
orfandad, considerando lo dispuesto en el Artículo 32º del Decreto Ley Nº 20530, incluyendo 
el pago de los devengados y los intereses legales desde la fecha de la contingencia. 

3° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 
Administración a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. �--- 
Reg�srrese, �/ ,1w�Tríjf.i?e J cúmplase /:75' 
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